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DCRETOn  1 09 1 
tanu  23 JUL 2007 

del Juzgado Nz:ionaI de Primea ktancia en lo.  Civil N60 de Capital 
inmueble sito  Y-tVpI  Paido de Lanss con frente ala Resistencia 1064, 
)rntuta 	t.trl Circunscripción.  1;  Sección H; Manzana 21; Parcela 

irLteriniente ha 	 que no correspÓnd' 	.dquirente, Banco 
AUfl  3050000661-3 al yoritar la déuda que 	el  inmueble por 

'nftbucione .. hasta Ja feh de toma de posesión 2311 

..... .. 	nr a 	permita al nuevo propietario tenet 	uridad de que no 

	

da que le resulte oponible sobre el 	"h!e. por períodos  

UC  lambiési deberá baGerse extensiva 
fi' 	... 

uc- sin embargo 'deben,  continuarse contra el ex propietario desposeído, todas las 
««ms que rsuflen sibtes para tqtenar el cobro de la deuda hasta la fecha mencionada. 

El lntendene Municipal en uo  de sus atrtbuctone 

ECRA 

labndu tomado noL  el flepaiiairto de Aturnbrado in4pieza. 'i  Contribución 
por Mejoras, Dirección General de Recros Mun pal. Departamento 

de 	Oubsecetada de Asuntos Legales DMsión Catastro y Topografía. que el 
nal de Primera IMcJancia en lo Civil N 160 de Capital Federal 	$r..riniente en los 
d& 'LlQyds ÍOB  BANK  pk; cv ;kiw  Marcelo y otra s.je ......... Especial Ley 
4/001) ha determinado litp no conesponde al adquirente 	co Patagonia 

—oj. -UIT 3O-O0OO6t i. ant  las.  deudas que registiú & inmueble 
'nr Pflimirado. Limpieza y Conservación le la Vta Pública. 

.........................................:'  :l;ución. pór los peíodos hasta la fecha de toma de 
specto del  h. 	cado en la calle Resistencia 1064. Planta aia UNF 2, 

	

- 	.ka  ctastat Circuns ........  1 Sción  H. Manzana 21. PauMia  Fj  UNF 2. Padrón 
gen  d ' 	foridas actuacIones: en razn le lo dIspuesto por Ja 

...........d  .................. 	ndcncia que deben 	 todd 

m1ii 	íui 	 nar ot 	n ia tutura° 	ctinnes le  chro 

	

:i 	•Jquiteuk ks pc;iodK......;4s  a  ..  fich.  aut*& udada de tomó de 
deJaniose constancin quede igual manera se 	hacer e4eriivo a eventuales tituJ'r 
d0..iniales futuros. 

Mr 'CULO » For intermedio del arca que curresporifia dehetan efectuarse los tramites 
administrativos y técnicos a fin de cumplimentar lo eblecido en el artículo 

anterior y  registrar en el sstma intormtico. o. el que corresponda. la  dei:,da que permanece en 
cabeza del aludido  ex propietario desposeído..  .. 

ARTICULO 3° 	CumpItuerttado.. lo.. arficiulos, I y 2' deberá ,etiiittrsc el Expediente N - 
8fl4419íJí06  al Arpi, !.ejal d& Municipio, para que en caso de liáberse iniciado 

ak.., de dpiem#o y (le 	 se haga 	en el expediente judicial la 
r-iri-3 rhn'ie'ta a todoc Inc fine' y efectos que proc oa1mente orpondan como igualmente 

a 	ILar is acc.leiJientes averifl 	si existen surns en el expediente a favor del 
Mnicinv « n caco 	...........  procurar la pronta perceptón de las misms Acimismo, dicha área 

ndienk a *la k'ha de toma de posesión por parte del nuevo 

	

..0 	
1ri ce todas lac medidas destinada!,  a la percepción de tos 

........ ..........oritim.tar  las acciones que correpondieran por deudas que 
ya hay-'-  -'Ho  ir 'ida 	.  - 	anterioridad y, una vez concluidas todas las acciones 

. . diente mencionado. 	 . 

A  .''t' t e 
	

f-d pre.»- ser..!  -'1  rendado por los -res Secretaitos de Economía y Hacienda y 

al registro OtiaI de Decretos y Boletín, tomen co ocimierto y actúen en 
cons 	encia las iihsecretarlas de Asuntos Legales, Dirección General de 

Feuiu, Municipales. Depatamento de Alumbrado. Limpieza y Cont,iijucón por Mejoras y la 
'o' 	ttre'  '1  Topografla. 
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